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	DATOS DEL PETENTE

	Nombre :
	

	Número de cédula: 
	

	Puesto:
	

	Dependencia:
	

	Tipo de  nombramiento:
	

	Período del último nombramiento:
	

	Nombramiento continuo en los últimos dos años o tres alternos.
	

	Jornada laboral
	

	Trabaja para otra institución
	

	Nombre de la Institución y jornada laboral
	

	Fecha de recepción de solicitud:
	

	
INFORMACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA SOLICITADA

Actividad académica:

Promueve:  

Solicita:

	Detalle de lo solicitado
	Monto

	
	




	

	ANALISIS DE LA SOLICITUD

	CUMPLIMIENTO NORMATIVA
	Artículo 43 del Estatuto de Personal
	

	
	Artículo 12
	

	
	Artículo 13 inc. d) del Reglamento de Becas para la Formación y Capacitación del Personal de la UNED, con respecto al inciso d). Art. 139 del Estatuto de Personal.
	

	
	Artículo 19
	

	
	Nota de la jefatura
	

	PROHIBICIONES
	Artículo 24: El funcionario que haya disfrutado de una beca, cuya erogación haya sido superior a dos salarios base del profesional dos (P2) de la UNED, no podrá obtener una nueva beca, hasta transcurridos doce meses, excepto que el CONRE lo considere de interés institucional y así lo justifique de manera razonada ante el COBI.  A un mismo funcionario solo se le podrá otorgar un máximo de dos becas en los últimos doce meses.
	

	Obligaciones pendientes
	 

	ANÁLISIS
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